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RESUMEN: Suele suceder que la evolución del comportamiento se 
considera irrelevante para la comprensión de la moral humana, por el 
hecho de que carece de carácter normativo (el ‘debe’) y consiste entera-
mente en descripciones de cómo son las cosas o cómo sucedieron (el 
‘es’). No obstante, el comportamiento que es producto de la evolución, 
incluido el de otros animales, no está completamente desprovisto de 
normatividad. Si se define la normatividad como la adhesión a un ideal o 
estándar, existe amplia evidencia de que los animales tratan a sus relacio-
nes sociales de esta manera. En otras palabras, persiguen valores socia-
les. En este artículo reviso la evidencia sobre el hecho de que los primates 
no humanos intentan activamente preservar la armonía dentro de su red 
social, por ejemplo, reconciliándose después de un conflicto, protestando 
contra las divisiones desiguales y deteniendo peleas. Al hacerlo, corrigen 
las desviaciones respecto de un estado ideal. Sumado a ello, y con el fin de 

1. Traducción: E. Joaquín Suárez-Ruíz y Laura Danón. Esta traducción fue autorizada 
tanto por su autor, Frans de Waal, como por su editorial original, Behaviour (Brill).
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prevenir tales desviaciones, muestran autocontrol emocional y resolución 
anticipada de conflictos. El reconocimiento de la orientación hacia una 
meta y el carácter normativo del comportamiento social animal nos per-
mite cerrar parcialmente la brecha entre el ‘es’ y el ‘debe’ erigida en relación 
con el comportamiento moral humano.

Palabras clave: moral, normatividad, resolución de conflictos, interés 
comunitario, justicia, aversión a la inequidad, control emocional.

1. Introducción

Uno de los problemas más irritantes a los que se enfrentan los inten-
tos de fundamentar la moral en la biología es la llamada división ‘ser/
deber ser’. Si acaso se trata de una división real o no, depende en parte 
de cómo enunciemos la pregunta. Vale resaltar que quien la formulara 
inicialmente, David Hume (1739), no la vio, de hecho, como una división 
nítida. Hace ya casi tres siglos, lo que nos pidió fue que tuviéramos la pre-
caución de no asumir que podemos derivar el ‘debe’ del ‘es’ y agregó que, 
si vamos a intentarlo, debemos dar una razón para ello. Habiendo notado 
la frecuencia con la que algunos autores pasaban de descripciones de 
cómo son las cosas a declaraciones sobre cómo deberían ser, agregó:

Este cambio es imperceptible, pero resulta, sin embargo, de la mayor 
importancia. En efecto, en cuanto que este ‘debe’ o “no debe” expresa al-
guna nueva relación o afirmación, es necesario que esta sea observada y 
explicada y que al mismo tiempo se dé razón de algo que parece comple-
tamente inconcebible, a saber: cómo es posible que esta nueva relación 
se deduzca de otras totalmente diferentes (Hume, 1739, 335).2

En otras palabras, la forma en que nos parece que deben comportarse 
los humanos no es simplemente un reflejo de la naturaleza humana. Así 
como no se pueden inferir las normas de tránsito de la descripción de un 
automóvil, tampoco se pueden inferir códigos morales a partir de saber 
quiénes o qué somos. El punto de Hume se entiende bien, pero está muy 
lejos de la ampliación que hicieron de él algunos filósofos posteriores, 
quienes convirtieron su pedido de cautela en la “guillotina de Hume”, pro-
clamando un abismo infranqueable entre el ‘es’ y el ‘debe’ (Black, 1970). De 
ninguna manera existe acuerdo sobre este tema (sigue siendo un debate 

2. N. de los T.: Se utilizó la traducción de Félix Duque. Hume, D. 1992 (1739). Tratado 
De La Naturaleza Humana. Tecnos.
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filosófico perenne), pero algunos han ido tan lejos empuñando esta gui-
llotina que pretendieron acabar con todos y cada uno de los intentos, 
incluso los más cautelosos, de aplicar la lógica evolutiva o la neurocien-
cia a la comprensión de la moral humana. La ciencia no puede decirnos 
cómo entender la moral, argumentan. Esto bien puede ser cierto, pero la 
ciencia sí puede ayudar a explicar por qué ciertos resultados son preferi-
dos/favorecidos por sobre otros y, por lo tanto, por qué la moralidad es 
como es. Para empezar, no tendría sentido diseñar reglas morales que 
fueran imposibles de seguir, al igual que no tendría sentido hacer reglas 
de tránsito que los automovilistas no puedan obedecer. Esto se conoce 
como el argumento “el ‘debe’ implica el ‘puede’”. La moral debe amoldarse 
a la especie a la que está destinada.

El ‘es’ y el ‘debe’ son como el yin y el yang de la moralidad. Tenemos 
ambos, necesitamos ambos, no son lo mismo, pero no se pueden desvin-
cular por completo. Se complementan entre sí (ver también Kitcher, 2014, 
en este número3). Al enfatizar la importancia de la naturaleza humana, 
el mismo Hume (1739) ignoró la ‘guillotina’ que lleva su nombre: vio la 
moral como un producto de las emociones, colocando la empatía (a la 
que llamó ‘simpatía’) en la parte superior de su lista. Esta opinión no repre-
sentaba ninguna contradicción, ya que, como se mencionó más arriba, 
lo único que sugería era que tengamos prudencia en el paso del cómo 
somos al cómo debemos comportarnos (Baier, 1991). Nunca dijo que 
tal movimiento estuviera prohibido (aunque podría no haber estado de 
acuerdo con Singer [1973], para quien el debate sobre la división entre el 
‘es’ y el ‘debe’ es una “trivialidad” que depende por completo de la defini-
ción de moral).

Si bien estoy de acuerdo con muchos filósofos en que es difícil, tal vez 
incluso imposible, razonar desde el nivel de cómo son las cosas hasta 
el cómo deberían ser, exploraré aquí si acaso la brecha divisoria resulta 
igualmente extensa cuando dejamos el dominio conceptual y entramos 
en el de las tendencias y motivaciones conductuales reales. ¿Qué tal si 
la moral no se construye racionalmente, sino que, como pensaba Hume, 
se basa en valores emocionales? ¿Qué tal si la biología no está sólo en el 
lado del ‘es’ de la ecuación, sino que también nos informa sobre el lado del 
‘debe’, por ejemplo, al explicar qué valores perseguimos y por qué razón 
evolutiva? Cada organismo se esfuerza por lograr ciertos resultados. La 
supervivencia es uno, la reproducción es otro, pero muchos organismos 

3. N. de los T.: de Waal se refiere al siguiente texto: Kitcher, P. (2014). Is a naturalized 
ethics possible? Behaviour, 151(2-3), 245-260.
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también persiguen efectos sociales que se acercan a los respaldados por 
la moral humana.

El hecho de que el comportamiento animal no está libre de normati-
vidad (definida como la adhesión a un ideal o estándar) apenas necesita 
argumentación. Tengamos en cuenta, por ejemplo, la reacción de la araña 
ante una red dañada. Si el daño es extenso, abandonará su telaraña, pero 
la mayoría de las veces entrará en modo de reparación: devolverá la tela-
raña a su estado funcional anterior, rellenando agujeros o ajustando los 
hilos dañados mediante otros nuevos (Eberhard, 1972). Del mismo modo, 
perturbar un nido de hormigas o un montículo de termitas conduce a una 
reparación inmediata, al igual que los daños generados a un dique de 
castores o a un nido de pájaros. La naturaleza está llena de estructuras 
físicas construidas por animales guiados por un patrón que indica cómo 
debería verse la estructura. Dicho patrón motiva la reparación o el ajuste 
tan pronto como la estructura se desvía del ideal. En otras palabras, los 
animales tratan estas estructuras de manera normativa. No estoy pen-
sando necesariamente aquí en un juicio normativo. No está claro si los 
animales sienten la obligación de comportarse de una manera particular, 
ni asumo que cada individuo de una gran colonia tiene noción del nido 
como un todo, pero es innegable que los animales persiguen objetivos, 
colectiva o individualmente.

La cuestión aquí es si hacen lo mismo con respecto a las relaciones 
sociales y a la sociedad en general ¿Buscan ciertos resultados sociales y 
corrigen o desalientan las desviaciones de las expectativas? ¿Adoptan un 
enfoque normativo de las relaciones sociales y, de ser así, está guiado por 
el mismo tipo de emociones y valores que subyacen a la moral humana? 
Churchland (2011, 175) sugiere que hay una transición de las emociones 
sociales a los valores morales, sosteniendo que “las emociones básicas 
son la forma en que la Madre Naturaleza nos orienta para hacer lo que 
prudentemente debemos”. La pregunta es si este mismo movimiento es 
reconocible en otras especies.

2. Jerarquía social y control de impulsos

Lo opuesto a la moral es que simplemente hagamos “lo que que-
remos”, siendo un supuesto subyacente que lo que queremos no es lo 
moralmente bueno. Este sigue siendo un argumento religioso frecuente 
en contra de la ética naturalizada (Gallagher, 2004). Desde este punto de 
vista, la moral se basa en la capacidad exclusivamente humana de inhi-
bir las tendencias naturales (Huxley, 1894). Por ejemplo, Kitcher (2006) 
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etiquetó a los chimpancés como “caprichosos” [wantons], definiéndolos 
como criaturas vulnerables a cualquier impulso que incida sobre ellos. En 
algún momento de nuestra evolución superamos esta impulsividad capri-
chosa y es esa superación, justamente, la que nos hizo humanos. Según 
Kitcher (2006, 136), este proceso comenzó con la “consciencia de que 
ciertos tipos de comportamientos proyectados podrían tener resultados 
problemáticos”.

Sin embargo, innumerables animales viven con un tipo similar de 
conocimiento, no sólo cuando intentan evitar ser detectados por depre-
dadores o presas mediante la supresión del sonido y el movimiento, sino 
también en el ámbito social. Una jerarquía de dominancia es un sistema 
gigante de inhibiciones sociales, que, sin duda, allanó el camino para la 
moral humana, el cual también es un sistema de este tipo. El control de 
los impulsos es clave para evitar “resultados problemáticos”. En macacos 
y otros primates, los machos de bajo rango varían su comportamiento 
dependiendo de la presencia o ausencia del macho alfa. Tan pronto como 
el alfa les da la espalda, los otros machos se acercan a las hembras. En 
un experimento que ponía a prueba este principio, los machos de bajo 
rango se negaban a acercarse a las hembras mientras el dominante 
miraba desde el interior de una caja transparente, pero tan pronto como 
este macho era retirado, copulaban libremente con ellas. Los machos 
de bajo rango también aprovechaban la ocasión para realizar las típicas 
demostraciones de vigor [bouncing displays] de los machos de alto esta-
tus. Después de tales episodios, sin embargo, estaban excesivamente 
nerviosos al reunirse con el macho alfa, mostrando los dientes con tanta 
sumisión al saludarlo que los experimentadores interpretaron su com-
portamiento como un reconocimiento implícito de que habían violado un 
código social (Coe y Rosemblum, 1984). Tal vez las reglas sociales no se 
obedezcan simplemente en presencia de los dominantes y se olviden en 
su ausencia, sino que hasta cierto punto también se interioricen. Ahora 
bien, cuando los científicos han tratado de medir el grado de internaliza-
ción de las reglas impuestas por humanos en los perros, estudiando su 
comportamiento de aspecto culpable después de las violaciones a las 
mismas, no han encontrado mucho más que cierto efecto directo del 
comportamiento del dueño sobre el perro (Vollmer, 1977; Horowitz, 2009).

No sólo los individuos de bajo rango, sino también los de alto rango, se 
benefician del control de impulsos. Por ejemplo, un chimpancé macho alfa 
experimentado (Pan troglodytes) puede ser desafiado de modo evidente 
por parte de un macho más joven, que arroja piedras en su dirección o 
hace una llamativa exhibición de fuerza con todos los pelos de punta (este 
es un modo de poner a prueba los nervios del alfa) y, sin embargo, ignorar 
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totalmente el estruendo, como si apenas se diera cuenta, lo que obliga a su 
retador o a rendirse o a intensificar aún más la situación (de Waal, 1982).

En última instancia, las inhibiciones asociadas con la jerarquía llegan 
a través del castigo. Por ejemplo, después de haber privado de agua a una 
gran manada de monos rhesus (Macaca mulatta) durante tres horas, se 
puso a su disposición un único estanque lleno de agua. Todos los adultos 
fueron a beber en orden jerárquico. No obstante, los infantes y los jóvenes 
bebían con los machos de más alto rango y se mezclaban con la línea 
matricial superior, ignorando así la jerarquía social. Es recién en el tercer 
año de vida, a través de exclusiones y castigos cada vez mayores, que los 
menores comienzan a aprender su lugar en el orden de rango general y a 
converger así con el rango de su madre (de Waal, 1993).

En el caso de los simios, dado que se desarrollan más lentamente que 
los monos, los jóvenes andan prácticamente impunes durante sus prime-
ros cuatro años de vida. Por ejemplo, usan la espalda de un macho domi-
nante como trampolín, roban comida de las manos de otros o golpean a un 
joven mayor tan fuerte como pueden: nada de lo que hacen resulta/parece 
incorrecto. Uno puede imaginar la conmoción de un joven cuando es recha-
zado o castigado por primera vez. Los castigos más dramáticos son los de 
aquellos varones jóvenes que se aventuran demasiado cerca de una hem-
bra sexualmente atractiva (de Waal, 1982; Figura 1). Los machos jóvenes 
sólo necesitan una o dos lecciones de este tipo. A partir de allí, todo macho 
adulto puede hacer que salten lejos de una hembra simplemente con una 
mirada o un paso adelante. De esta manera, los más jóvenes aprenden a 
controlar sus impulsos sexuales o, por lo menos, se vuelven más discretos 
a la hora de actuar cuando son guiados por ellos.

La capacidad para controlar los impulsos puede testearse experi-
mentalmente de la misma manera que se testea la demora de la gratifi-
cación en niños (Mischel et al., 1972; Logue, 1988). A los niños se les da 
un malvavisco con la promesa de que, si no se lo comen, tendrán otro 
más. Muchos niños tienen la capacidad de esperar durante minutos. De 
manera similar, tanto los simios (Beran et al., 1999) como los monos 
(Amici et al., 2008) dejan pasar una recompensa inmediata en favor de 
una mejor y más tardía. También se ha mostrado que los chimpancés, 
como los niños, juegan más con sus juguetes en presencia de recompen-
sas que se acumulan, lo que sugiere que intentan auto-distraerse frente 
a la tentación. Esta acción permite a los simios demorar la gratificación 
hasta 18 minutos (Evans y Beran, 2007). Otros estudios han demostrado 
que los simios pueden anular un impulso inmediato en favor de necesi-
dades futuras, un aspecto esencial para una planificación exitosa de la 
acción (Osvath y Osvath, 2008).
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Figura 1. Un macho joven, de unos 4 años, ha mostrado demasiado interés  
por una de las hembras en celo y ahora está siendo castigado por un  

macho adulto, que le ha metido el pie en la boca y lo balancea. Esto servirá como  
una lección para el resto de la vida del joven macho sobre la competitividad de los  

machos en torno a las hembras sexualmente atractivas. Fotografía de Frans de Waal

El mismo entrelazamiento entre emoción y cognición reconocido en 
humanos parece estar presente en nuestros parientes cercanos, inclu-
yendo el control deliberado de las emociones. En la medida en que dicho 
control está mediado por los lóbulos frontales, es importante señalar que 
la opinión popular de que esta parte del cerebro está excepcionalmente 
desarrollada en nuestra especie es errónea. El cerebro humano es esen-
cialmente un cerebro de mono ampliado linealmente (Herculano-Houzel, 
2009; Barton y Venditti, 2013).
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3. Normatividad uno a uno

La moral puede ser definida como un sistema de reglas que gira en 
torno a ayudar o, al menos, a no dañar a los demás seres humanos. Su 
propósito es el bienestar de los demás y, a menudo, antepone los inte-
reses de la comunidad frente a los del individuo. No niega el interés pro-
pio, pero pone restricciones a su búsqueda con el fin de promover una 
sociedad cooperativa (de Waal, 1996, 2006). Esta definición funcional 
diferencia a la moral de las costumbres y los hábitos, como comer con 
cuchillo y tenedor versus comer con palillos o con las manos desnudas. 
La distinción entre reglas morales y convenciones ya se ve claramente 
en niños pequeños (Killen y Rizzo, 2014, este número). En otro trabajo he 
distinguido dos niveles de reglas morales: (a) reglas en el nivel uno a uno 
(diádicas) de las relaciones sociales, y (b) reglas en el nivel comunitario 
(de Waal, 2013). La Tabla 1 resume ejemplos en el nivel uno a uno.

Ideal Desviación Reparatión o correctión Restauración

Jerarquía Desobediencia o desafío 
al rango

Castigo o restablecimiento 
de dominancia Annonía

Relatión cercana Conflicto Reconciliatión Armonía
Cooperatión Recompensa  desigual Protesta o compartición Annonía
Juego relajado Compañero  lastimado Señales de remediación Annonía

Tabla 1. Cuando los individuos buscan preservar relaciones sociales armoniosas,  
aplican la normatividad uno a uno. Su comportamiento refleja el valor que atribuyen a  
las buenas relaciones. Esta tabla ofrece cuatro ejemplos: restauración de la jerarquía  

de dominancia, reparación de relaciones, reacciones negativas a la inequidad y  
reanudación del juego. En todos los casos, los primates y otros animales buscan  

activamente que una relación social retorne a su estado original

3.1. Reconciliación

El nivel uno a uno gira en torno a la preservación de relaciones valio-
sas. Una de sus expresiones más comunes es la resolución de conflictos, 
reportada por primera vez por de Waal y van Roosmalen (1979). Un ejem-
plo típico refiere a dos chimpancés machos que luego de haber estado 
persiguiéndose y gritándose, descansan en un árbol (Figura 2). Diez minu-
tos después, un macho extiende su mano al otro, rogándole un abrazo. 
En cuestión de segundos, se abrazan, se besan y bajan juntos al suelo 
para acicalarse. Entendiéndolo como una reconciliación, este proceso 
se define como un contacto amistoso que ocurre poco después de un 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


FRANS B.M. DE WAAL
NORMATIVIDAD NATURAL: EL “ES” Y EL “DEBE” DEL COMPORTAMIENTO ANIMAL

305

Ediciones Universidad de Salamanca / CC BY-NC-SA ArtefaCToS, Vol. 13, No. 1, (2024), 297-320

Figura 2. La situación después de un prolongado y ruidoso conflicto entre dos machos 
adultos en un zoológico. El macho desafiado (izquierda) había huido hacia el árbol.  
10 minutos después su oponente le extendió una mano. En cuestión de segundos,  
los dos machos mantuvieron un reencuentro físico. Fotografía de Frans de Waal

conflicto entre dos partes. Mientras que el besarse es la forma más típica 
de reconciliación entre chimpancés, los bonobos lo hacen mediante el 
comportamiento sexual (de Waal, 1987) y los macacos rabones llevan a 
cabo un comportamiento ritual en el cual esperan hasta que el subordi-
nado se presente para luego sostener sus caderas (de Waal y Ren, 1988). 
Cada especie tiene su propio camino, pero el principio básico sigue siendo 
el mismo: los oponentes vuelven a reunirse después de una pelea.

La primatología se ha interesado durante mucho tiempo en las rela-
ciones sociales, por lo que la idea de reparación de relaciones, implícita en 
la etiqueta de reconciliación, atrajo rápidamente su atención. Ahora sabe-
mos que una treintena de especies diferentes de primates se reconcilian 
después de las peleas y que esa reconciliación no se limita a los prima-
tes. Hay pruebas de este mecanismo en hienas, delfines, lobos, cabras 
domésticas, etc. La razón por la que la reconciliación está tan extendida 
es que restituye relaciones que han sido dañadas por la agresión pero que, 
sin embargo, son esenciales para la supervivencia. Dado que muchos ani-
males establecen relaciones de cooperación en las que ocasionalmente 
surgen conflictos, los mecanismos de reparación son esenciales. El cre-
ciente campo de la resolución de conflictos en animales ha sido exami-
nado por de Waal (2000) y Aureli y de Waal (2000).
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La mayoría de estos estudios apoyan la Hipótesis de la Relación 
Valiosa, que puede formularse de la siguiente manera: “La reconciliación 
ocurrirá especialmente entre individuos que tienen mucho que perder si 
su relación se deteriora”. Esta hipótesis también ha sido respaldada por un 
elegante experimento que manipuló el valor de la relación, promoviendo la 
cooperación entre monos y aumentando de este modo su disposición a 
reconciliarse después de las peleas (Cords y Thurnheer, 1993). Las ideas 
anteriores se han formalizado en el Modelo Relacional, que sitúa el con-
flicto en un contexto social. La agresión es vista como una de las varias 
opciones para resolver un conflicto de intereses. Otras opciones son evi-
tar al adversario (común en especies jerárquicas y territoriales) y com-
partir recursos (común en especies tolerantes). Sopesando los costos y 
beneficios de cada opción, el conflicto puede escalar hasta el punto de la 
agresión, después de lo cual todavía existe la opción de reparar el daño 
por medio de la reconciliación, la cual suele verse favorecida cuando las 
partes tienen intereses superpuestos (de Waal, 2000; Figura 3). Aplicando 
la misma metodología primatológica estandarizada a niños humanos, se 
han obtenido resultados muy similares (Verbeek et al., 2000).

Figura 3. De acuerdo con el modelo relacional, el comportamiento agresivo es  
una de las varias formas en que se pueden resolver los conflictos de intereses. Otras 
formas posibles son la tolerancia (p. ej., compartir recursos) y evitar la confrontación  

(p. ej., por parte de los subordinados a los dominantes). Si ocurre una agresión, 
dependerá de la naturaleza de la relación social el que se lleven a cabo o no intentos  

de reparación. En el caso de que exista un fuerte interés mutuo en mantener la relación, 
es probable que haya una reconciliación. Las partes negociarán los términos de su 

relación pasando por ciclos de conflicto y reconciliación. Véase de Waal (2000)
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3.2. Resolución preventiva de conflictos

El hecho de que los primates se protegen contra los efectos perjudicia-
les del conflicto y la angustia es algo que resulta visible durante el juego. 
Cuando los jóvenes tienen edades muy diferentes, los juegos a menudo 
se vuelven demasiado brutos para el compañero más joven, como 
cuando tuercen sus piernas o cuando un mordisqueo se convierte en un 
tarascón. A la menor señal de peligro, su madre interrumpirá el juego. 
Normalmente, excepto por las roncas y jadeantes risas de los simios 
(semejantes a la risa humana), el juego es completamente silencioso (van 
Hooff, 1972). Tras registrar cientos de estas escenas de lucha descubri-
mos que los chimpancés jóvenes emiten este tipo de vocalización espe-
cialmente cuando la madre de un compañero de juegos más joven está 
mirando. Es decir, lo hacen más en presencia de la madre que cuando 
están solamente con el chimpancé más joven. Puede que las vocaliza-
ciones en cuestión tengan la función de evitar la intervención materna, 
tranquilizándola sobre la naturaleza benigna de la interacción (Flack et al., 
2004).

Por su parte, Bekoff (2001) analizó videos de juegos entre perros, lobos 
y coyotes, concluyendo que el juego de los cánidos está sujeto a reglas, 
genera confianza, requiere considerar al otro y enseña a los jóvenes a 
comportarse. El altamente estereotipado comportamiento de “reverencia 
de juego” (un animal se agacha sobre sus extremidades anteriores mien-
tras levanta su trasero), ayuda a diferenciar el juego del sexo o el conflicto, 
con los cuales puede llegar a confundirse. El juego cesa abruptamente, 
sin embargo, tan pronto como un compañero hiere a otro. El transgresor 
precisará realizar una nueva reverencia, después de lo cual el compañero 
podría continuar el juego. Bekoff establece un paralelo con la moral:

Durante el juego social, mientras los individuos se divierten en un en-
torno relativamente seguro, aprenden reglas básicas que resultan acepta-
bles para los demás: qué tan fuerte pueden morder, qué tan bruscamente 
pueden interactuar y cómo resolver conflictos. Es muy importante jugar 
de manera justa y confiar en que los demás también lo harán. Hay códi-
gos de conducta social que regulan lo que está permitido y lo que no, y la 
existencia de estos códigos podría tener algo que decir sobre la evolución 
de la moral (Bekoff, 2001, 85).

El comportamiento destinado a la preservación de las buenas rela-
ciones es un indicio del gran valor que se le otorga a la armonía social. 
Kummer (1995) ofrece observaciones sorprendentes de la forma en 
que los líderes de harén de los babuinos hamadryas (Papio hamadryas), 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


FRANS B.M. DE WAAL
NORMATIVIDAD NATURAL: EL “ES” Y EL “DEBE” DEL COMPORTAMIENTO ANIMAL

308

Ediciones Universidad de Salamanca / CC BY-NC-SA ArtefaCToS, Vol. 13, No. 1, (2024), 297-320

al encontrarse frente a un árbol frutal demasiado pequeño como para 
alimentar a sus dos familias, suspenderán su inevitable confrontación 
huyendo literalmente el uno del otro, seguidos por sus respectivas hem-
bras y crías. Los machos de chimpancé enfrentan un dilema similar. 
Varios de ellos pueden sentarse cerca de una hembra que anuncia su 
fertilidad con los genitales hinchados. En lugar de competir, los machos 
mantienen activamente la paz. Aunque con frecuencia echan un vistazo a 
la hembra, pasan el día acicalándose mutuamente. Recién cuando todos 
están lo suficientemente relajados, uno de ellos intentará aparearse (de 
Waal, 1982).

Si bien las descripciones anteriores son cualitativas, también se han 
cuantificado las técnicas de prevención de conflictos. Tras una suge-
rencia inicial de de Waal (1987), según la cual habría un pico de acicala-
miento entre los bonobos en cautiverio justo antes de la hora de comer, 
precediendo la posible competencia y tensión, los estudios han procu-
rado medir el comportamiento en torno a la llegada de alimentos, que en 
la mayoría de los zoológicos e instituciones ocurre en un momento prede-
cible del día. Los chimpancés se acicalan más mientras esperan comida y 
participan en “celebraciones” marcadas por altos niveles de contacto cor-
poral tranquilizador una vez que llega la comida (de Waal, 1992a; Koyama 
y Dunbar, 1996). Los bonobos, por otro lado, muestran un aumento en 
su comportamiento de juego antes de la comida y una gran cantidad de 
contacto sociosexual a su llegada (de Waal, 1987; Palagi et al., 2006). Por 
lo tanto, los primates pueden anticipar la competencia por la comida y 
trabajan activamente para reducirla.

3.3. Persiguiendo una división justa de recompensas

Las reacciones negativas a las distribuciones de recompensas sesga-
das, también conocidas como aversión a la inequidad (AI), son otra parte 
del mantenimiento de las relaciones diádicas. Los animales cooperati-
vos precisan vigilar qué beneficios obtienen en relación con sus socios 
cooperativos, a fin de evitar que se aprovechen de ellos. En ausencia de 
una distribución equitativa, la cooperación mutualista podría convertirse 
fácilmente en una forma de altruismo por parte de quienes ganan menos. 
Este ‘problema de resultado’ [outcome problem] ha sido reconocido en 
humanos (Fehr y Schmidt, 1999), y es cada vez más un tema recurrente 
en la investigación con animales (Brosnan, 2011).

Los monos capuchinos son tan sensibles a la inequidad que ante 
las recompensas que se encuentran amontonadas espacialmente 
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(resultando por ello monopolizables por las partes dominantes) se redu-
cen más sus tendencias cooperativas que en el caso de recompensas 
dispersas (de Waal y Davis, 2003). Brosnan y de Waal (2003) probaron 
la AI en un experimento simple en el que dos monos recibían recom-
pensas iguales o desiguales por la misma tarea, por ejemplo, uno reci-
bía rodajas de pepino y el otro uvas (preferidas por ellos). Los autores 
encontraron que, cuando ambos recibían lo mismo, los individuos que 
obtenían la recompensa menor no se veían afectados, pero si su compa-
ñero recibía un mejor trato, a menudo se negaban a realizar o aceptar la 
recompensa. Se encontraron resultados similares en chimpancés (Bros-
nan et al., 2005). Sin embargo, las replicaciones experimentales que no 
requerían que los participantes desempeñasen una tarea, no dieron los 
mismos resultados (Braüer et al., 2006; Roma et al., 2006) (incluso en el 
caso de un estudio con los mismos monos que en el estudio original) 
(Dindo y de Waal, 2006). Por lo tanto, como podría predecirse desde una 
explicación evolutiva centrada en el desempeño de tareas y en la coo-
peración, las recompensas desiguales provocan reacciones negativas 
sólo en el contexto de una tarea que requiere esfuerzo. Finalmente, van 
Wolkenten et al. (2007) demostraron que las respuestas a la inequidad 
son realmente sociales en el sentido de que no pueden explicarse como 
reacciones negativas a recompensas menores cuando otras mejores 
están visibles. Es decir, la mera visibilidad tuvo poco efecto: las reaccio-
nes negativas ocurrieron sólo si las mejores recompensas eran consu-
midas por un compañero.

Se han observado respuestas AI similares en otras especies, tanto pri-
mates como no primates (Brosnan, 2011; Price y Brosnan, 2012; Range 
et al., 2012). Sin embargo, existe una restricción: hasta ahora, la mayoría 
de los estudios sólo se refieren a la AI por parte del individuo que recibe 
menos, conocida como AI desventajosa. En la AI ventajosa, en cambio, 
los sujetos responden negativamente al recibir una recompensa mayor 
que la de su compañero. Los humanos muestran tanto la última res-
puesta como la primera. Brosnan y de Waal (2012) especulan que la AI 
ventajosa, que indica un pleno sentido de justicia, ocurre cuando los indi-
viduos anticipan las implicaciones negativas de la AI desventajosa en los 
demás. Con el fin de proteger la relación frente a los efectos erosivos de 
las tensiones surgidas cuando un individuo recibe menos que el otro, el 
que recibe más intenta evitarlo igualando la recompensa. Los autores 
señalan esto como un sentido de justicia de segundo orden: “Para preve-
nir conflictos al interior de relaciones cercanas o beneficiosas, el individuo 
aventajado se beneficiará de protestar o rectificar la situación” (Brosnan y 
de Waal, 2012, 341).
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Hasta el momento no hay signos de justicia de segundo orden en 
monos, como por ejemplo en los monos capuchinos del estudio original. 
En los simios, sin embargo, la evidencia va en aumento. La primera señal 
provino de un estudio de Brosnan et al. (2010) en chimpancés, en el que 
no sólo se negaban regularmente a realizar o aceptar sus recompensas 
los participantes que recibían la menor recompensa, sino también respon-
dían de este modo quienes que recibían la mejor recompensa. En otras 
palabras, cualquier inequidad, no sólo la desventajosa, era resistida. Tenía 
sentido, por tanto, testear a los chimpancés con el Juego del Ultimátum 
(JU), que es el estándar de oro del sentido de justicia humano. En el JU, 
un individuo (el Proponente) puede dividir el dinero con otro individuo (el 
Respondedor). Si el Respondedor acepta la oferta, ambos jugadores son 
recompensados con la división acordada. Sin embargo, si el Responde-
dor rechaza la oferta, ninguno de los jugadores es recompensado. En las 
culturas occidentales, las personas suelen ofrecer alrededor del 50% de 
la cantidad disponible (Guth, 1995; Camerer y Lowenstein, 2004), al igual 
que en la mayoría de las otras culturas (Henrich et al., 2001). En contraste, 
un estudio del JU en chimpancés encontró que comparten la menor can-
tidad posible con los demás (Jensen et al., 2006). Sin embargo, la meto-
dología de este experimento se desvió sustancialmente del JU humano 
típico y no estaba claro si los simios entendieron completamente la tarea.

Para superar estas objeciones, Proctor et al. (2013) diseñaron un 
procedimiento del JU que resultaba más intuitivo tanto para chimpan-
cés como para niños humanos de 3 a 5 años. A los Proponentes se les 
presentó la posibilidad de elegir entre dos fichas de diferente color que 
podrían intercambiar por comida con un experimentador humano. Mien-
tras que un color representaba una distribución equitativa de la recom-
pensa (3 rodajas de plátano versus otras 3), el otro representaba una 
distribución desigual a favor del Proponente (5 rodajas de plátano versus 
1). El Proponente tenía que entregar la ficha a su socio, el Respondedor, 
sentado detrás de una reja de malla. Quienes respondían podían aceptar 
la ficha y devolvérsela al experimentador, o rechazarla no devolviendo la 
ficha. Como en el JU humano típico, los Proponentes necesitaban la cola-
boración del Respondedor.

Las elecciones de fichas se compararon con elecciones en presencia 
de Respondedores que carecían de cualquier influencia. Los chimpancés 
resultaron sensibles a las contingencias del juego, de la misma forma que 
los humanos. Si su compañero tenía el control, dividían las recompen-
sas en partes iguales con mayor frecuencia. Sin embargo, en ausencia 
de la influencia de su compañero, preferían la opción que les otorgaba 
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la mayor proporción de recompensa. Siendo que los niños se comportan 
de manera similar, el estudio sugiere que los humanos y los chimpancés 
comparten patrones de toma de decisiones proactivas en relación con los 
resultados justos (Proctor et al., 2013).

4. Preocupación comunitaria

En comparación con lo que ocurre en el caso de la normatividad indivi-
dual uno a uno, hay muchos menos signos de normatividad a nivel comu-
nitario en primates no humanos. Este es el nivel en que la moral humana 
parece ser única, ya que habitualmente extendemos nuestro razona-
miento moral hacia la sociedad en su conjunto, especulando qué le suce-
dería a nuestra comunidad si acaso todos actuáramos de cierta manera. 
De hecho, solemos extender nuestro sistema de valores a interacciones 
en las que no estamos involucrados de manera directa. Siguiendo a Wes-
termarck (1917, 238), las emociones morales difieren de las ordinarias 
“por su desinterés, aparente imparcialidad y generalidad”. Mientras que 
las emociones típicas conciernen sólo a nuestros intereses personales —
cómo nos han tratado o cómo queremos que nos traten—, las emocio-
nes morales van más allá. Se ocupan del bien y del mal en un nivel más 
abstracto. Sólo cuando realizamos juicios respecto de cómo debería ser 
tratado alguien bajo ciertas circunstancias, estamos hablando de un jui-
cio moral. Para transmitir la misma idea, Smith (1759) nos pidió que ima-
gináramos cómo un “espectador imparcial” juzgaría el comportamiento 
humano.

Esto no quiere decir que el nivel de la normatividad comunitaria esté 
completamente ausente del comportamiento de nuestros parientes cer-
canos. En un trabajo anterior he denominado este nivel como el de la 
“preocupación comunitaria” (de Waal, 1996). Existen muchos ejemplos de 
vigilancia y mediación imparciales que parecen reflejar valores a nivel de 
la comunidad. En algunas especies, las intervenciones de los miembros 
de rango más alto ponen fin a las peleas o al menos reducen la gravedad 
de la agresión. A menudo, los chimpancés machos de alto rango juegan 
este papel en peleas entre hembras y/o entre jóvenes de su grupo (de 
Waal, 1982). Por ejemplo, si dos jóvenes están jugando y se desata una 
pelea, el macho alfa puede acercarse al área del conflicto para detener la 
pelea. Al suspenderla antes de que las madres intervengan y comiencen a 
pelear entre ellas, reduce los niveles de agresión dentro del grupo y evita 
también que la pelea de los jóvenes se intensifique.
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Este patrón de comportamiento se conoce como “rol de control” 
(cf. Bernstein y Sharpe, 1966). De Waal (1982) proporcionó descripcio-
nes y análisis detallados, junto con datos que muestran que, durante la 
adopción de dicho rol, los machos ignoran sus lazos sociales con los 
participantes del conflicto. Mientras que la mayoría de los individuos 
apoyan a sus amigos y parientes, los machos controladores intervienen 
independientemente de sus preferencias sociales habituales (de Waal, 
1992b). La capacidad de dejar de lado tales preferencias sugiere una 
forma rudimentaria de justicia en los sistemas sociales de los primates 
no humanos. También se ha observado vigilancia imparcial en chim-
pancés salvajes (Boehm, 1994), y un estudio reciente que comparó este 
comportamiento en varios grupos cautivos concluyó que estabiliza la 
dinámica social (von Rohr et al., 2012). Un estudio experimental de Flack 
et al. (2005), en el que se separó temporalmente del resto del grupo a 
miembros clave en lo que al control se refiere, mostró su importancia 
para el mantenimiento del aseo personal, el juego y otros signos de una 
sociedad armoniosa.

Otro método importante de resolución de conflictos que se ha iden-
tificado en grupos de primates es la mediación. La mediación ocurre 
cuando, en medio de un conflicto, un tercero se convierte en el puente 
entre dos oponentes incapaces de reconciliarse sin ayuda externa. La 
misma es caracterizada en el siguiente ejemplo (de Waal y van Roos-
malen, 1979):

A veces, especialmente después de conflictos graves entre dos ma-
chos adultos, los dos oponentes eran reunidos por una hembra adulta. La 
hembra se acercaba a uno de los machos, lo besaba, lo tocaba o se pre-
sentaba ante él y luego, si el macho en cuestión la seguía, caminaba lenta-
mente hacia el otro macho. El primero la seguía muy de cerca (a menudo 
inspeccionando sus genitales) y sin mirar al otro. En algunas ocasiones, la 
hembra miraba hacia atrás a su seguidor y, a veces, volvía hacia el que se 
había quedado atrás tirando de su brazo para hacer que la siguiera. Luego 
de que la hembra se sentaba cerca del otro macho, ambos comenzaban 
a acicalarla y simplemente continuaban acicalándose entre sí cuando ella 
se iba.

Llamar a tal comportamiento una expresión de interés comunitario de 
ninguna manera implica que no haya beneficios para el ejecutante. En los 
animales que viven en sociedad existe una gran superposición entre inte-
reses comunitarios e individuales, de allí que cada individuo seguramente 
tenga interés en que su comunidad alcance cierto nivel de armonía y coo-
peración. Por lo tanto, el término ‘preocupación comunitaria’ no implica 
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ningún sacrificio y, menos aún, una selección a nivel grupal. Simplemente 
establece que los individuos pueden promover los intereses de su comu-
nidad como un todo, lo que bien puede ser para su propio beneficio al 
mismo tiempo que beneficia a otros.

Finalmente, el prestigio y la reputación son una parte fundamen-
tal del por qué los seres humanos a menudo actúan en nombre de la 
comunidad, incluso cuando no se benefician directamente de ello. En 
los simios pueden verse algunos destellos de reputación. Por ejemplo, 
si una pelea importante se sale de control, los espectadores van a des-
pertar al macho alfa dándole algunos golpecitos. Conocido como el 
árbitro más eficaz, se le insta a intervenir. También prestan atención 
a cómo un individuo trata a otro, como sucede en los experimentos en 
los que prefieren interactuar con un humano que ha mostrado una acti-
tud positiva hacia los demás, por ejemplo, el haber compartido comida 
con otros simios (Russell et al., 2008; Subiaul et al., 2008; Herrmann et 
al., 2013). En nuestros estudios, descubrimos lo siguiente: cuando dejá-
bamos a la colonia observar a dos chimpancés que utilizaban trucos 
diferentes pero igualmente simples para obtener recompensas, prefe-
rían seguir al modelo de estatus superior. Este comportamiento evi-
denciaba el denominado ‘efecto de prestigio’, según el cual los simios 
imitan preferentemente a los miembros destacados de su comunidad 
(Horner et al., 2010).

Esta evidencia sugiere que los chimpancés realizan acciones que 
benefician a la comunidad en su conjunto y, a su vez, que poseen repu-
taciones individuales relacionadas con cómo ciertos individuos tratan a 
los demás o cuán dignos de imitación son. No obstante, dichos compor-
tamientos están todavía muy lejos del interés humano por los estánda-
res de la comunidad y por el bienestar del conjunto. Es especialmente en 
el nivel del interés comunitario y de la construcción de la reputación que 
los sistemas morales humanos se desvían de la normatividad hallada en 
otros primates.

5. Conclusión

A la luz de lo desarrollado y en relación con la división entre el ‘es’ y el 
‘debe’, la postura que supone que la biología, incluido el comportamiento 
animal, reside completamente en el lado del ‘es’, resulta difícil de mante-
ner. Obviamente, podemos describir el comportamiento animal dejando 
de lado todas y cada una de las referencias a objetivos, intenciones y 
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valores (del mismo modo que podemos describir el comportamiento 
humano de esta manera), pero tales descripciones pasan por alto un 
aspecto básico: los primates no humanos, así como también muchos 
otros animales, persiguen resultados específicos, tanto en relación 
con la construcción de ciertas estructuras físicas, por ejemplo nidos y 
redes, como en relación con los vínculos sociales. Intentan activamente 
preservar la armonía dentro de su comunidad social y con frecuencia 
corrigen las desviaciones de este ideal, por ejemplo, reconciliándose 
después de un conflicto, protestando contra divisiones desiguales o 
deteniendo peleas. Al corregir o tratar de corregir las desviaciones de un 
estado ideal, se comportan normativamente. A su vez, con el fin de pre-
venir dichas desviaciones, muestran autocontrol emocional y resolución 
anticipada de conflictos. Esto conlleva que el paso del comportamiento 
de los primates a las normas morales humanas sea un salto menor de 
lo que comúnmente se supuso.

Sin embargo, es probable que siga habiendo diferencias. Los otros 
primates parecen no extender las normas más allá de su entorno social 
inmediato y parecen no preocuparse por las relaciones sociales o situa-
ciones en las que no participan de manera directa. A diferencia de los 
humanos, es posible que no sientan ninguna obligación de ser buenos 
ni que experimenten culpa y vergüenza cuando se equivocan. No sabe-
mos si otros animales experimentan tales sentimientos vinculados con 
el ‘debe’. Es posible argumentar que, si bien su comportamiento podría 
entenderse como normativo en el sentido de que busca ciertos resulta-
dos, lograrían llevarlos a cabo sin la necesidad de realizar un juicio norma-
tivo. Es decir, podrían evaluar el comportamiento social como exitoso o no 
en relación con la consecución de sus objetivos, pero no en términos de lo 
correcto y lo incorrecto. Por otro lado, su comportamiento a veces sugiere 
una suerte de evaluación de acciones pasadas, como cuando un bonobo 
muerde a otro y poco después se le acerca, recordando el lugar exacto de 
la mordedura, sólo para pasar media hora lamiéndole la herida infligida 
( de Waal, 1989). Sin embargo, dada la inaccesibilidad de la experiencia 
animal, la existencia de una normatividad internalizada sigue siendo alta-
mente especulativa. Por el momento, este artículo hace una afirmación 
más débil: en la medida en que el ‘debe’ de la moral humana refleja una 
preferencia por ciertos resultados sociales sobre otros, existen preferen-
cias similares que parecen guiar a otros animales sin que ello implique 
necesariamente que a ellas subyazca el mismo sentido de obligación que 
guía a los seres humanos.
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